














2020-0522  YRH 

 

   

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 

RAD: 1100140030462020-00522-00. 
 

 
De cara a la solicitud de terminación del proceso repecto de la 

obligación No. 9906557194 elevada por el  apoderad actor, por ser 
procedente conforme con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el 
Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso repecto de la obligación 
No.9906557194 por PAGO TOTAL. 

 
En consecuencia, continuará el presente trámite únicamente respecto de las 
obligaciones Nos. 1006557194 – 151217264354 –4222740000807201 y 
5158160000473992. 
 
En el momento procesal oportuno téngase en cuenta lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 150 
Fijado hoy 17 de noviembre de 2021. 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a7574a1ea67bf61e4dbf7ea04d78fa8d2adaf1d0bcb1fdc3a8da5610c48d9f6b

Documento generado en 16/11/2021 03:36:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
RAD: 1100140030462021-00334-00. 

 

 
Se niega por improcedente la anterior solicitud de adición del auto que libró 

mandamiento de pago, como quiera que no se cumplen los presupuestos del artículo 
287 del C.G.P., pues en la referida providencia se resolvió NEGANDO la pretensión 
incoada por la parte actora en el numeral tercero del acapatite pretensiones, misma de 
la que se solicita adición en memorial que antecede y conforme a la norma en cita la 
adición solo es procedente cuando se “omita” resolver sobre cualquiera de los extremos 
de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto 
de pronunciamiento. 

 
Adicionalmente la solicitud es extemporánea, toda vez que la misma debió 

presentarse dentro del término de ejecutoria del auto.   
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 150 
Fijado hoy 17 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2f9c3a1d7a68cfe2b6afa8716fc7810caea3541c82dff0821e220d6abf61dcd

Documento generado en 16/11/2021 03:36:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00356-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se cocede a la parte recurrente el término de 
cinco (5) días, para que suministre las expensas necesarias (arancel judicial) para la 
remisión del expediente al superior, so pena de ser declarado desierto el recurso. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 150 
Fijado hoy 17 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fc8045dc798a357ee1767f2471dfc10c268a7f4b4a929b95595cc038d93420b

Documento generado en 16/11/2021 03:36:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RAD: 1100140030462021-00454-00. 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 23 de 

septiembre de 2021, en su numeral 2º en consecuencia LEVANTAR la orden 

de APREHENSIÓN del vehículo de placas GUU805. y no como 

erradamente allí se anotó. En lo demás permanezca incólume. OFÍCIESE 

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 150 
Fijado hoy 17 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d7a9d98bca45ee09ceda97f3d8df4b4b3ab9f9eebef44cd787f7f877c6b9d5a
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